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derechos para su obtención- antes de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas, conforme establece la base 2.6.1.e).

d) Certificado expedido por los Servicios de Medicina Pre-
ventiva, Salud Laboral o Medicina Interna de los Servicios
de Salud, que acredite que el aspirante no padece enfermedad
ni defecto físico que le imposibilite para el ejercicio de sus
funciones, y que confirme la capacidad funcional del mismo
para el desempeño del puesto de trabajo.

Sexto. Los aspirantes que ya presentaron la documen-
tación a que hace referencia el párrafo anterior, al amparo
de lo previsto en la Resolución de 29 de noviembre de 2004,
no deberán volver a presentarla. Estarán obligados a presentar
dicha documentación sólo aquellos aspirantes que figurando

en la relación definitiva que ahora se aprueba no figuraban
en la relación definitiva anterior.

Séptimo. Contra la presente Resolución se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en el art. 117.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 36/2005, de 15 de febrero, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Andújar (Jaén), de
un inmueble sito en la confluencia de la Avenida de
Blas Infante y Avenida de Lisboa de la citada localidad,
con destino a Oficina Comarcal Agraria, y se adscribe
a la Consejería de Agricultura y Pesca.

Por el Ayuntamiento de Andújar (Jaén) fue ofrecido a
la Comunidad Autónoma de Andalucía un inmueble ubicado
en la confluencia de la Avenida de Blas Infante y Avenida
de Lisboa de dicho municipio, con destino a Oficina Comarcal
Agraria.

Por la Consejería de Agricultura y Pesca se considera de
interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
disponer de un local adecuado donde prestar los servicios
que demandan los agricultores y ganaderos de la comarca.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 15 de febrero de 2005,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida
por el Ayuntamiento de Andújar (Jaén) de la siguiente finca:

Urbana-solar en el Sector PP-2 del Plan General de Orde-
nación Urbana de Andújar, con superficie de 370,50 m2.
Linda: Norte, Avenida Blas Infante; Sur y Oeste, parcelas des-
tinadas a equipamiento social del municipio; y, Este, fachada
a Avenida de Lisboa. Sobre la misma se ha edificado un edi-
ficio, con destino a Oficina Comarcal Agraria, que consta de
dos plantas.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar,
a favor del Ayuntamiento de la citada localidad, al folio 7
del tomo 2501, libro 746, finca núm. 39018.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de Entidades
Locales de Andalucía, la donación objeto de este Decreto se
formalizará en escritura pública o documento administrativo
y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía del inmueble dona-
do, que se adscribe a la Consejería de Agricultura y Pesca
con destino a Oficina Comarcal Agraria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 15 de febrero de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

DECRETO 37/2005, de 15 de febrero, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Puerto Real (Cádiz),
de una parcela sita en el Polígono III-A. Ampliación
de la citada localidad, con destino a edificio judicial,
y se adscribe a la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Por el Ayuntamiento de Puerto Real (Cádiz) fue ofrecida
a la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela situada
en la Manzana F del Polígono III-A. Ampliación de dicho muni-
cipio, con destino a edificio judicial.

Por la Consejería de Justicia y Administración Pública
se considera de interés la aceptación de la referida donación,
que permitirá disponer de instalaciones adecuadas a las nece-
sidades que tiene la Administración de Justicia en la localidad.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 15 de febrero de 2005,
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D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Puerto Real (Cádiz) de la
siguiente finca:

Parcela urbana F del Polígono III-A. Ampliación de Puerto
Real, de 3.066 m2 de superficie, destinada a equipamiento
administrativo judicial. Linda: Norte, calle de nueva apertura
que la separa de la «Escuela de Formación Profesional Virgen
del Carmen»; Sur, calle de nueva apertura que la separa de
la Manzana G-1; Este, calle de nueva apertura; y, Oeste, calle
de nueva apertura que la separa de las Manzanas B-5 y C-4.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 2
de El Puerto de Santa María, a favor del Ayuntamiento de
Puerto Real, al folio 208 del tomo 1.262, libro 261, finca
núm. 12.711.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la parcela donada,
que se adscribe a la Consejería de Justicia y Administración
Pública con destino a edificio judicial.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 15 de febrero de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

ACUERDO de 1 de febrero de 2005, del Consejo
de Gobierno, por el que se modifica el Acuerdo de
29 de octubre de 2002, por el que se cede gratui-
tamente al Instituto de Deportes del Ayuntamiento de
Sevilla, por un plazo de cincuenta años, el uso de la
instalación deportiva Tiro de Línea, sita en la calle Lora
del Río, núm. 1, de la citada localidad (BOJA
núm. 136, de 21.11.2002).

Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 136, de 21 de noviembre de 2002, el Acuerdo de 29
de octubre de 2002, del Consejo de Gobierno, por el que
se cede gratuitamente al Instituto de Deportes del Ayunta-
miento de Sevilla, por un plazo de cincuenta años, el uso
de la instalación deportiva Tiro de Línea, sita en la calle Lora
del Río, núm. 1, de la citada localidad, se ha advertido error
en el texto del mismo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1,
segunda c) del Decreto 205/1983, de 5 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento del Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, resulta oportuno modificar el citado Acuerdo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, al amparo de lo previsto en el artículo 39.2 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 1 de febrero 2005,

A C U E R D A

Unico. Se modifican los ordinales tercero, cuarto, quinto,
sexto y séptimo del Acuerdo de 29 de octubre de 2002, del
Consejo de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al
Instituto de Deportes del Ayuntamiento de Sevilla, por un plazo
de cincuenta años, el uso de la instalación deportiva Tiro de
Línea, sita en la calle Lora del Río, núm. 1, de la citada
localidad.

El ordinal tercero queda redactado en los siguientes
términos:

«Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera des-
tinado al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente,
se considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad
Autónoma, integrándose en su patrimonio con todas sus per-
tenencias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo
la Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ins-
tituto de Deportes del Ayuntamiento de Sevilla, previa tasación
pericial, el valor de los detrimentos o deterioros del mismo.»

El ordinal cuarto queda redactado en los siguientes
términos:

«Cuarto. El Instituto de Deportes del Ayuntamiento de
Sevilla se obliga a asumir los gastos necesarios para el buen
uso del bien cedido, así como los de personal, el cual, una
vez finalizado el plazo de cesión, no pasará a depender de
la Junta de Andalucía.»

El ordinal quinto queda redactado en los siguientes
términos:

«Quinto. El Instituto de Deportes del Ayuntamiento de
Sevilla se subroga, durante el plazo de vigencia de la cesión,
en las obligaciones tributarias que la Comunidad Autónoma
tenga respecto del inmueble cedido. Asimismo, queda obligado
a mantenerlo durante dicho plazo en perfecta conservación
siendo responsable de los daños, detrimentos o deterioros
causados.»

El ordinal sexto queda redactado en los siguientes
términos:

«Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del inmueble, estando obligado el Instituto de Depor-
tes del Ayuntamiento de Sevilla a comunicar a la Junta de
Andalucía el modelo de gestión que aplique a dicha instalación,
de acuerdo a su régimen de funcionamiento en materia de
concesiones, aplicación de precios públicos y demás elementos
propios de la gestión de una instalación de estas carac-
terísticas.»

El ordinal séptimo queda redactado en los siguientes
términos:

«Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
el Instituto de Deportes del Ayuntamiento de Sevilla, sin dere-
cho a compensación alguna.»

Sevilla, 1 de febrero de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda


